
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
instalación de parque solar fotovoltaico de
180 kWn. Situación: finca “Misa de Alba”,
parcela 22 del polígono 16. Promotor:
Gestión Distribuida de Energías Renovables
del Suroeste, S.L., en Alconchel.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de parque solar fotovoltaico de 180 kWn. Situación:
finca “Misa de Alba”, parcela 22 del polígono 16. Promotor: Gestión
Distribuida de Energías Renovables del Suroeste, S.L. Alconchel.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E.
n.º 84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR
NIETO.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006
sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 319 del polígono 2.
Promotor: D. Luis Miguel Vázquez Cordero,
en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 319 del polígo-
no 2. Promotor: D. Luis Miguel Vázquez Cordero. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de noviembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006
sobre instalación de huerto solar de 2 MW.
Situación: paraje “La Dehesa”, parcelas 1 y
354 del polígono 1. Promotor:Teydi, S.L., en
Campo Lugar.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de huerto solar de 2 MW. Situación: paraje “La Dehesa”,
parcelas 1 y 354 del polígono 1. Promotor: Teydi, S.L. Campo Lugar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de noviembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “La Suerte del Lomo”,
parcelas 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 89 del
polígono 12. Promotor: D. José Manuel
Carbajo Galván, en Montemolín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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